ACTA

 REUNIÓN EXTRAORDINARIA

COMISIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICAS

21 DE OCTUBRE DE 2003.

En SANTIAGO, a 21 de octubre de 2003,  en las dependencias del Instituto Nacional de Estadísticas, se efectuó la reunión extraordinaria de la Comisión Nacional de Estadísticas.  Esta reunión fue convocada por el Señor Máximo Aguilera Reyes, Director Nacional de Estadísticas, quien la presidió.

TABLA:

1. Presentación del Anteproyecto de reforma a la Ley N° 17.374, orgánica del INE

2. Varios.

ANTECEDENTES:


Se puso a disposición de los asistentes:





1.Texto del Anteproyecto de Reforma Legal


2.Láminas de la presentación del Director Nacional de Estadísticas.

ASISTENCIA:


MIEMBROS OFICIALES




INSTITUCIÓN


1. Señor Máximo Aguilera Reyes


Instituto Nacional de Estadísticas

     2. Señor Ricardo Vicuña



Banco Central


3. Señor Gerardo Aceituno



Banco Central


4. Señor Jorge Amaya



Consejo de Rectores


5. Señorita Alina Oyarzún



MIDEPLAN

6. Señorita Marcela Guerra 
Corporación de Fomento de la Producción

7. Señor Álvaro Merino
Confederación de la Producción y del Comercio
INVITADOS ESPECIALES


8.  Señora Danuta Rajs



Ministerio de Salud


9.  Señor Carlos Ríos



Ministerio de Economía

 
10. Señor Roberto Urmeneta


Secretaría General de la Presidencia

     11. Señora Lorena Flores 



Ministerio de Educación

FUNCIONARIOS INE


12. Señor Pedro Menéndez Paredes

Subdirector Técnico

     13. Señor Manuel Rivera



Subdirector Administrativo


14. Señora. Diana Trujillo 



Subdirectora de Operaciones (S)


15. Señora Carmen Gorroño


Jefe Departamento Jurídico

     16. Señorita Ximena Morales


Auditora Interna INE

17. Gastón Ormeño




Unidad de Coordinación del SEN


18. Señor José Inostroza 



Unidad de Coordinación del SEN.

DESARROLLO:


Señor Máximo Aguilera:  El Director del INE da la bienvenida a los miembros de la Comisión Nacional de Estadística e informa que se ha convocado a esta Reunión Extraordinaria para dar a conocer el Anteproyecto de modificación a la Ley 17374, orgánica del INE. Parte haciendo una breve relación de los antecedentes que se tuvieron en cuenta para la elaboración de la propuesta de cambio legal. Al respecto hace mención a una consultoría encargada a los expertos señores Jacob Ryten y Pedro Sainz, quienes entrevistaron a diferentes personalidades tanto del sector público como del privado para indagar sobre la percepción que tienen de la producción estadística y del posicionamiento institucional del INE. También se refirió a las actividades del Consorcio que se estableció  entre el Banco Central, Dipres, Ministerio de Economía y el INE con el fin de coordinar acciones para implementar un programa de mejoría de las estadísticas públicas.


A continuación el Director procedió a hacer una exposición acerca de los principales tópicos incluidos en el Anteproyecto.

En dicha exposición - cuyas láminas fueron entregadas a los asistentes y que se consideran parte integrante de esta acta - se explicaron los siguientes componentes: 

· Justificación del Proyecto;

· Principios o Características Generales  del Proyecto;

· Contenido Específico del Proyecto; 

· Trayectoria pendiente; y

·  Efectos esperados.

En cuanto a las características generales del proyecto se señaló que: 

a) Es un proyecto que específica algunas funciones del INE en relación a sus atribuciones sobre el Sistema Estadístico Nacional.

b) Se potencia a la Comisión Nacional de Estadísticas,  ampliando la participación  de diversos sectores con la inclusión de varios Ministerios y de la Sociedad Chilena de Estadística. Además, se potencian las atribuciones que tiene esta Comisión en relación a la revisión que puede hacer de los proyectos estadísticos en el sector público, para lo cual se señalan algunos criterios de actuación.

c) Se crea el Consejo Técnico de Estadísticas Públicas, el cual tendrá como función general asesorar al Director del INE, en todo cuanto tenga que ver con las calidad de las estadísticas y con los planes nacionales de estadísticas. Además, en general, podrá asesorar en las más amplias materias en relación a  las estadísticas públicas del País. Este Consejo estará compuesto por cinco miembros que serán elegidos por el Presidente de la República mediante concurso Público.

d) Otra innovación importante del proyecto dice relación con la necesidad de aprobar planes estadísticos nacionales plurianuales, además de los planes anuales.

Terminada la exposición ofrece la palabra a los asistentes:

Ricardo Vicuña: Hace presente que hará comentarios generales y se compromete a enviar por escrito comentarios más detallados. 

-Le parece adecuada la discusión de estas materias, considerando especialmente las críticas que ha recibido el sistema de estadísticas del país, en un seminario reciente de la Sociedad de Economistas de Chile. Un proyecto de este tipo, evidencia la capacidad de respuesta del país, frente a planteamientos como los que se hicieron en dicho seminario.

-En relación al contenido, señala que  aprecia un notorio desbalance entre el Mensaje y el Articulado.  Las acciones concretas que se proponen no son proporcionales a los desafíos planteados en el mensaje. En otras palabras, el Mensaje aparece muy ambicioso frente a la propuesta de cambio efectiva  

-Por otra parte, opina que debiera profundizarse un diagnóstico en un sentido más técnico, además del institucional, al cual se le dio prioridad. 

-Considera que, independiente de los cambios que se están proponiendo,  la Comisión Nacional actual podría tener mayores discusiones técnicas. En este sentido, se pregunta qué pasará con una  comisión nacional compuesta por un mayor número de personas  si hasta ahora no se ha podido hacer estas discusiones adecuadamente con un número menor de participantes.

Jorge Amaya: En cuanto al Preproyecto, opina que sería conveniente un texto refundido con las modificaciones propuestas a los miembros de la Comisión 

También concuerda con la idea que hay una desproporción entre el Mensaje, que es muy bueno y completo, y la Propuesta.

En cuanto a la incorporación de la Sociedad Chilena de Estadística  (SOCHE) a la Comisión,  manifiesta que en general las Sociedades Científicas Chilenas no tienen un funcionamiento muy regular.  En lo académico no hay mucha función de continuidad. En todo caso aprovecha la oportunidad para solicitar que el INE tenga presente esta situación y entregue el apoyo que sea adecuado para fortalecer a dicha sociedad.

Respecto a que la Comisión Nacional de Estadísticas pueda evaluar un Proyecto Estadístico, está de acuerdo pero, sería necesario contar con un Reglamento que determine los casos específicos de procedencia, al menos la ley debiera mandatar específicamente esta función al reglamento. También se debiera especificar el quórum para dichas decisiones.

Para etapas posteriores, se requiere un Proyecto con cambios más profundos, como, por ejemplo, el referido a la dependencia del INE.

En otro tema y en atención a que no le fue posible participar en la Reunión anterior, consulta cuál fue el destino de la formación de la Comisión de Estadísticas Sociales que estaba en el diseño de un instructivo presidencial

Roberto Urmeneta:  Opina que el momento es oportuno para hacer una proposición de modificación legal, en atención a que en el entorno se habla a diario del tema de la transparencia de la estadísticas: Censo, estadísticas de  delincuencia, etc. Esto no quiere decir que, de todo modos, existirán dificultades normales debido a la congestión de la agenda legislativa y a que el  Ejecutivo tiene ya definidas sus prioridades.

También reconoce una diferencia entre el contenido del Mensaje y la Proposición, pero estima que los mensajes deben ser motivantes y amplios. Con todo hay que sintonizar mejor ambos textos

Sugiere que se aborde el tema de la autonomía financiera.

Sugiere precisar de mejor manera las relaciones entre la Comisión Nacional de Estadísticas, el Consejo y el Director del INE.

Considera que en la propuesta  de participación en la Comisión Nacional de Estadísticas, debieran estar consideradas las superintendencias, las cuales, teóricamente, debieran estar representados por los respectivos ministerios, pero que en la práctica no sucede así. Estas superintendencias, son las base de las estadísticas en base a registros. Lo mismo se aplica para el caso de instituciones como el registro civil.

Álvaro  Merino: Está muy de acuerdo con lo que se ha opinado hasta ahora, especialmente con Ricardo Vicuña.  Se pregunta si la incorporación de nuevos Servicios no hará demasiado pesada la Comisión. 

En todo caso, hace ver que la actual ley autoriza a la Comisión a relacionarse con diversos organismos públicos, solicitándoles información sobre su producción, lo que  cuestionaría  la necesidad de incorporar nuevos miembros.

Marcela Guerra:  le preocupa el tema de la coordinación y el mayor número de integrantes.  Pregunta cuál es la relación entre el Consejo que se crea y la Comisión Nacional.

Carlos Ríos:  Considera útil avanzar, en función de las nuevas atribuciones,   de supervigilancia de la Comisión Nacional, en la implementación de un Banco de Proyectos. En general requiere mayor precisión en la operatoria de esta atribución. También requiere mayor precisión en cuanto a la función de certificación del Director del INE.

Ricardo Vicuña: expresa que hay que definir muy bien qué se va entender por Proyecto Estadístico. Esto podría despejar muchas dudas del sistema que se está sugiriendo.

Roberto Urmeneta:  estima que MIDEPLAN podría aclarar cuáles y cuántos son los Proyectos estadístico. Esto, en base a la información del sistema evaluación de proyectos de mideplan.

Máximo Aguilera: da respuesta a las consultas formuladas por los participantes.

Está de acuerdo con revisar el mensaje en función de precisar mejorar la relación con los contenidos específicos del proyecto, pero también en función de ser una oportunidad para expresar una visión más amplia sobre los  desafíos del Sistema Estadístico Nacional.  

- En relación a las opiniones que dicen que, eventualmente una ampliación de la CNE podría ser perjudicial para la finalidad de ésta, en cuanto dificultaría su funcionamiento y coordinación, señala lo siguiente: La función principal de la Comisión Nacional de Estadísticas es, apoyar al INE en la coordinación del Sistema Estadístico Nacional, para lo cual la ampliación resulta  pertinente. Con todo, hay que revisar el listado propuesto. Además, considera que por el hecho que se están considerando fuertes atribuciones para la Comisión, se focalizará las acciones de la Comisión. En este sentido, el “negocio” de la CNE será aprobar y seguir el Plan Nacional de Estadística.  

En un ámbito distinto,  el nuevo Consejo Técnico de Estadísticas Públicas, tendrá como función principal asesorar en materias de calidad técnica de las estadísticas.  Este Consejo estará formado por técnicos de alto nivel, competentes para  pronunciarse con propiedad sobre la calidad estadística, en casos por ejemplo como la discusión que se ha dado en relación a las estadísticas de empleo. 

La Comisión Nacional ayudará, en la práctica, al Estado en la tarea de ordenar los gastos a través del Plan. 

-En el tema del Plan Nacional, cada Servicio debe decidir qué productos desean incorporar al Plan.  El hecho de estar incorporado al Plan, significa que habrá un monitoreo y se puede llegar a dar una Cuenta Pública del cumplimiento del  mismo.

-Obviamente es necesario contar con un Reglamento.

-Independiente de la tramitación que siga el Proyecto, igual se puede ir avanzando con nuevas iniciativas

-Todos los temas planteados se van a analizar. El tema presupuestario es el más delicado porque el INE no produce ingresos del modo como lo hace el Banco Central y no habrían razones especiales para darle dicha autonomía.

-Para hacer un uso más eficiente de los recursos asignados a la producción de estadísticas, podría ser útil hacer un Catastro de los fondos asignados a cada uno de los Servicios.

Jorge Amaya:  Plantea su inquietud en el sentido de que la tramitación del Proyecto podría hacerse eterna, ya que actualmente  a las iniciativas legales se les da un tratamiento global, por lo sugiere que se siga avanzando de acuerdo a las facultades con las que actualmente se cuenta.

Gerardo Aceituno: Plantea la posibilidad de incorporar a la Comisión a  representantes de los usuarios y productores principales de estadísticas, sean públicos o privados. Así, se favorecería la autonomía y la transparencia.  Hay muchos organismos importantes que no están considerados. Estima que así como está planteado el Proyecto, la Comisión sólo sería “más de lo mismo”.

Considera que debiera estar presente, el SII, Aduanas, Superintendencias, organismo de seguridad social. Todo los cuales tienen que ver con registros administrativos de importancia.

Máximo Aguilera: Recuerda que se está hablando de las estadísticas públicas y no de las privadas. 

Los Usuarios estarían cubiertos suficientemente.

Insiste en la idea que el conjunto de atribuciones propuestas, harán una diferencia cualitativa importante entre la CNE de hoy con la que se proyecta.

Roberto Urmeneta: estima que hay que definir qué es lo que se quiere, cuál es el énfasis: transparencia o coordinación.  El objetivo básico es lograr mayor transparencia.  Otro tema es la coordinación. En el sentido de la  transparencia podría informarse a través de la WEB institucional acerca de la composición y funciones de la Comisión, de este modo se le dará mayor visibilidad.

Máximo Aguilera:  expresa que la Comisión ha avanzado mucho, especialmente en la constitución de Comités y Grupos de Trabajo. En lo que dice relación con la creación de una Comisión de Estadísticas Sociales que se había analizado en una reunión anterior, explica que la idea era trabajar en coordinación con MIDEPLAN.  Esto no se pudo concretar, ya que el Ministro de MIDEPLAN había convocado, a su vez, a la formación de una Comisión con semejantes propósitos.

Roberto Urmeneta:  Hace presente que las Políticas Sociales son responsabilidad de MIDEPLAN, y, a su vez,  todas las estadísticas  corresponden a la Comisión Nacional.  Estima que ambas Instituciones deben actuar en coordinación y que el INE debe tomar urgente contacto con MIDEPLAN, ya que se han hecho críticas por la descoordinación..

Alina Oyarzún:  recuerda que  sí se ha trabajado en conjunto entre INE y MIDEPLAN en el tema metodológico de la CASEN.  Cree que sólo ha habido un malentendido  y falta de coordinación, explicada por el cambio de autoridades.

Jorge Amaya: destaca la importancia de una buena coordinación, ya que se ve como en este caso,  una buena idea puede morir por este motivo. Debiera haber una legitimización de las atribuciones y conocimiento del INE.

Máximo Aguilera:  informa que se hará una nueva propuesta de cómo seguir trabajando coordinadamente con MIDEPLAN.

Se levanta la sesión a las 12,50 horas.

